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CONSTANCIA SECRETARIAL: El 9 de marzo de 2021 ingresa con 

manifestaciones realizadas en cumplimiento del auto anterior adiado el 2 

de septiembre de 2020. 

 

República de Colombia 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 

 

Bogotá D. C., veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación 2018-00110 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. Téngase en cuenta que el auxiliar de la justicia dio cumplimiento al 

requerimiento realizado por el Despacho mediante auto del 2 de 

septiembre de 2020, en punto a acreditar los ítems del el art. 226 del 

Código General del Proceso. 

 

2. Dado lo anterior, se fijan a su favor como honorarios definitivos la 

suma de $1.000.000, los cuales deberán ser cancelados por la parte 

interesada en la prueba extratraprocesal dentro del término de 10 días 

contados desde la notificación por estado del presente proveído. 

 

3. Del dictamen que presentara el auxiliar, córrase traslado a la parte 

interesada en la prueba extratraprocesal por el término de 3 días a efectos 

de que haga las manifestaciones que a bien tenga.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 
 

 
 
  

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº ___039__ del 

_30 DE JULIO _ DEL 2021 en la Secretaría a las 8.00 am 

 
 
 

JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 
Secretaria 
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AROLDO     ANTONIO GOEZ     MEDINA  

JUEZ  

JUZGADOS 056 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
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